RES. 1632/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0006209, Ent. N° 2499/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con el nuevo convenio interinstitucional a suscribir con la Universidad de la República – Facultad de Medicina (UDELAR);
RESULTANDO: 1) que oportunamente este Tribunal por Resolución N°3241/18 de fecha 18 de octubre de 2018, dispuso no formular observaciones al convenio celebrado entre ambos Organismos, por la suma de $ 388.043, por el plazo de un año renovable automáticamente, que fuera aprobado por el directorio del INAU por Resolución Nº 1915/18 de 26/9/18 Acta 2018/0044;
2) que según nota de la UDELAR – Facultad de Medicina de 29 de noviembre de 2018, el monto del convenio originalmente celebrado se corresponde a sueldos de 2018 cuando el mismo, en realidad, se iba a ejecutar en el Ejercicio 2019, por lo que no se contempló el ajuste del sueldo para el Ejercicio siguiente;
3) que por Resolución de Directorio del INAU N°1919, Acta N° 2019/0030, de 3 de julio de 2019, se dispuso aprobar la modificación de la cláusula cuarta del Convenio aprobado por el numeral 1°) de la Resolución N° 2015/2018 de 26 de setiembre de 2018, en lo que refiere al monto que se obliga a transferir a la Facultad de Medicina, estableciendo el monto anual en $ 427.297. Asimismo, se dispuso sustituir la redacción del numeral 2°) de la Resolución N° 2015/2018 de 26 de setiembre de 2018, estableciendo la suscripción del nuevo Convenio;
4) que en tal sentido, se proyecta la celebración de un nuevo Convenio  entre INAU-UDELAR con el objeto siguiente: a) desarrollar actividades de docencia, asistencia, investigación y extensión, en Psiquiatría Pediátrica en INAU, bajo las directivas de la Dirección del Espacio Salud y de la Dirección de la Clínica de Psiquiatría Pediátrica, b) realizar actividades docentes, asistenciales y capacitaciones dirigidas a estudiantes de postgrado de Psiquiatría Pediátrica y personal de INAU, c) colaborar en atención psiquiátrica a niños y adolescentes de INAU, d) facilitar proyectos de investigación conjunto, e) brindar asesoramiento específicos en ´psiquiatría que plantee INAU, y f) colaborar con acciones de extensión que el Espacio Salud para la prevención y promoción de salud en el INAU;
5) que el INAU se obliga en los siguientes términos: a) coordinar la supervisión de los técnicos de la institución en la Clínica de Psiquiatría Pediátrica de la UDELAR, b) financiar un cargo docente G 2 con una carga horaria de 24 horas semanales con el fin de abarcar los objetivos previamente formulados, c) transferir a la Facultad de Medicina el monto de $427.297 anuales, en partidas mensuales de $ 35.609, correspondiente a un cargo docente G 2 con 24 horas con los respectivos aportes más los porcentajes correspondientes a los gastos de administración y CSIC, de acuerdo a la Ordenanza sobre aplicación de Recursos Extrapresupuestales, y d) realizar los pagos a través de la Dirección Departamental de Montevideo, mediante aprobación de partidas mensuales;
6) que la UDELAR se obliga a lo siguiente: a)asegurar la supervisión del docente G 2 dentro dela estructura docente de la Clínica de Psiquiatría Pediátrica, b) coordinar la integración de profesionales de INAU a actividades formativas como ateneos clínicos, supervisión de pacientes u otros, c) asegurar la dedicación de 24 horas semanales, para asistencia directa a pacientes del INAU  e investigación del docente asignado, d)promover la producción científica a nivel interinstitucional realizada por docentes y profesionales de INAU, y e) rendir mensualmente las partidas otorgadas según el Artículo 132 del TOCAF;
7) que el plazo de dicho Convenio será desde la fecha de su firma con vigencia por un año, pudiendo renovarse automática​mente por períodos iguales y consecutivos;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1 de la Ley Nº 15.977 de 14 de setiembre de 1988, creó el Instituto Nacional del Menor (INAU) como servicio descentralizado, el que tiene por finalidad -según lo edictado en el Artículo 2 de dicha norma- la protección de la infancia;
2) que la Universidad de la República es un Ente Autónomo (Artículo 202 de la Constitución de la República), que de acuerdo con las previsiones de la Ley N° 12.549 de 16 de octubre de 1958,  tiene entre sus fines y cometidos el desarrollo académico y la investigación científica y técnica. Asimismo, le compete defender los principios de justicia, libertad, bienestar social y los derechos de la persona humana (Artículo 2);
3) que el convenio que se remite se enmarca en las potestades de los Organismos intervinientes y la selección de la contraparte puede efectuarse en forma directa, al amparo de la causal de excepción prevista por el Literal C), Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF;
4) que las modificaciones introducidas al convenio original remitido a este Tribunal y que motivaron la Resolución Nº  3241/18 adoptada en Sesión de 18 de octubre de 2018, determinan que la misma carezca de efectos;                                              
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dejar sin efecto la Resolución de este Tribunal N° 3241/18 de 18 de octubre de 2018;

2) No formular observaciones al proyecto de convenio remitido;

3) Suscrito el convenio referido, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el INAU, la intervención de los gastos emergentes, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como la verificación de que dicho convenio concuerde con los antecedentes remitidos a este Tribunal;

4) Comunicar a la Contadora Auditora; y

5) Devolver los antecedentes.
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